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“POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE BIOSEGURIDAD DE LA FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ASUNCIÓN”. 
 
VISTO y CONSIDERANDO: La necesidad de establecer el Comité de Bioseguridad de la 

Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción. 
 
 La Resolución del Consejo Superior Universitario N° 0527-00-2018 de Acta N° 22 

(A.S. N° 22/05/09/2018) “POR LA CUAL SE CREA LA FACULTAD DE ENFERMERÍA 
Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN (FENOB) Y SE 
CONFORMA UNA COMISIÓN ESPECIAL DE ORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD”; 
 
La Resolución N° 2301/2018 de fecha 06 de septiembre del 2018, “POR LA CUAL 
SE DESIGNA A LA LIC. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA COMO ENCARGADA DE 
DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN”; 
 
El Estatuto, aprobado, sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea 
Universitaria el 5 de diciembre de 2017, de la Universidad Nacional de Asunción y 
la Ley 4995/2013 “De Educación Superior” 
 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD 
DE ENFERMERÍA Y OBSTETRICIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE ASUNCIÓN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 

RESUELVE: 
 

Art. 1º: Conformar, el Comité de Bioseguridad de la Facultad de Enfermería y 
Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, conforme se detalla: 

• Lic. CATALINA ELIODORA SANCHEZ LOPEZ - Presidente. 
• Dra. ELIANNE MYRIAN ANTONIA AMARILLA GUIRLAND - Miembro. 
• Lic. SANNY JOSEFINA FLORES PAEZ - Miembro. 
• Prof. Mst. GLORIA ISILDINA ORTIZ DE MEDINA - Miembro. 
• Lic. IRMA GLADYS RIQUELME VARGAS - Miembro. 
• Lic. NANCY BENITEZ MEDINA - Miembro. 

• Lic. ELIDES CLAUDIA LEDESMA DE BARRIOS - Miembro. 
• Lic. HERMINIO CACERES CANTERO - Miembro. 

 
Art. 2°: COMUNICAR, a quienes corresponda y una vez cumplido archivar. 
 
 

 
 

Lic. ARNALDO JAVIER AQUINO GONZALEZ 
Encargado de Despacho 
Secretaría de la Facultad 

Lic. NANCY MARLENE MUJICA OJEDA 
Encargada de Despacho 

Decanato  


